
Domicilio, teléfono y correo electrónico del representante 
legal, artículo 113 fracción I de la LFTAIP y artículo 116 
primer párrafo de la LGTAIP

Nombre y firma de la persona que recibe el 
documento, artículo 113 fracción I de la 
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la 
LGTAIP.

n •• 
UNIDAD DE Gmtó"f lNOUST1WU. 

ACUSE 

~~ 
- ~~'\. f.~3,';..:_-s, .. 
~i~J •I~~~ 
~~ 

llllKXDICiOOALctC".1...om lP..c:.•CIOJ<• 
ElmMl:!Ollac-,ev:cm w,11, 

Agencia Nacional d• Se9urfd.ad Jnd-ustrlal y 
De Protección a l Medio Ambi!nte del Sector Hidrocnburos 

Vn!dad d~ Gestión Industrial 
Oirec.ción C,e,n~al do CesU6n de· Ea.ploradón 

'I Sdrac-don de Rocurso, Cenven~bnal., 
o ri,c.,;, U~- A$él. 'UGl/t:,CG!H;;rc;o;on. ~CZJ 

CiocJddt Me,.te,., • l'i a•j..inlo d♦ lt:;;1 

C. Catalina Hernández 

Representante Legal de la empresa 

Inimlte, ASEA.-QO•QQl•F lAutorizaciOn para manejo de ftUkfUPt pehgrpJOs 
PMI getjy;dades dPI Saeto, Hidro0rburo1, Icansoorle). 

Blticora: 09/IGA02o§{0.4121 
EXDf!dicnte: IB-BP-22§ 

Con referend~a su escrito sin número de fecha 28 deabrild@ 2021. recjbido el mt.smodia ene,Ar~a de Atención 
al Regulado (AARJ de asta Ag•nc:f.a Nacional de Seguridad lndustri.at y de P,otecdón al Medio Ambi@nte del 
Soctor Hidrocarburos. en •déJante la ACENCtA. turnado para ,u atención a est• Ofreccidn Gen.,.al de Cestión 
de Explorac:Jón y Extracdón d~ Recursos Convencionales- (DGGEERC}. modianto el cual en su cal!'ác-t:ér de 
representante le-gaJ de Ja empresa Crupo Ver•cruz. SérVicios R•ntal. S.A. de c.v .. er1 lo suces1vo el 
PROMOVENTE • .solicitó la avtotfa:ación para roc-olkc:ión y transporte de residuos peligrosos.. r•gist1tado e~n 
numero do b,tjoora 09/ ICA0206/ 04hl, 

Al respecto, y 

CONSIDERAN D O 

l. 
Que os atnbución di> la AGENCtA expedir autotizaclon&s en materia de- r~siduos peligrosos previs:tbs en ar 
artículo SO fracdones I a IX d; 1a ley General para la Ptevfnctón y Cestlón Integral de los Residuos ( LCPCIR) 
y su R&gfamenlo, con fundsrnento en los ar-tic.u los So.. fracción xvm y 7o. fracción III d11 Ja Ley é& la Aga:ida 
Naclon.a, de Segurid.ad Industrial y de Protección cil Mecho Arnbient~ d~I Sector Hidrocarburos. 

11. Quta e.s r1cuftad de estaDGGEERC. adscrita a la Unidad de Gestión Industrial, exp&dír • .auspender. r~voea, 
o anyJar. tetar o pardalmente. conforme- a fas disposkione.s jun·dic:as ,aplicabl-es. las autoTizaclone, o 
permisos y registros para -'!I manejo dQ' residuos peligrosos, así como ra prestación de Jos s.ervli:;ics 

s 4 tra-cd6n XV. 12 fraci::ion,a,s f (inc1s-:> 1) 'i X. 10 

• 



\ MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
Da ProtoccIon al Modio Ambiante del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industrial 
Oiroc:c:fón Genotil efe GesUón de ea:ploraclOn 

y Ext,¡¡c;c;lón de Re<:unos Convendon.até$ 
or~10 No. ASEA/IJCI/OG~URC/0937/2021 

Ciudad da Mixlco. t 23 d• ¡un(o dt 2021 

fracciones 111, XVIII y XX. y 25 fracciones XI y XX del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

111. Que en el articulo 50 fracción VI de la LGPGIR. está la autorización para el transporte de residuos 
peligrosas. 

IV. Que el PROMOVENTE manifestó pretender prestar servicio principalmente a empresas que reallzan 
actividades de la exploración y perforación en pozos petroleros, y otras empresas, que realizan activldades 
del Sector Hidrocarburos. Indicadas en el Artlculo 30. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de 
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. 

V. Que la C. Catalina Hernández acreditó su personalidad jurídica como Representante Legal del 
PROMOVENTE. mediante la Escritura Pública número 624, Libro Siete de fe<:ha 11 de octubre de 2011, 
otorgada ante la fe del Lic. Adolfo Montalvo Parroquin, Titular de la Notarla Publlca n\lmero 44 en la Ciudad 
de Piedras Negras, Veracruz de Ignacio de la Uave. 

VI. Que el PROMOVENTE proporcionó la siguiente información y documentos requeridos en el trámite 
autorización para manejo de residuos peligrosos para actlvldade.s del Sector Hidrocarburos. Transporto. 
según lo establecido en el rormato FF•SEMARNAT-035 vigente del trámite. en los artículos 80 de fa 
LCPCIR, 48 último párrafo, 49 fracción IX. so penúltimo párrafo. 77, 8S y 86 del Reglamento de la LCPCIR: 

l. Escrito libre sin nl)mero de fecha 13 de abril de 2021. de solicitud de autorización de transporte de 
residuos peligrosos del sector hidrocarburos, firmado por la e, Catalina Hermlndez. 

2. Formato de sollcltud FF-SSMARNAT-035 para el transporte de residuos peligrosos de feche O? de 
abril de 2021. firmado por la c. Catalina Hernándaz. 

3. Original del recibo bancario del pago de derechos con llave de pago E6600AC44B, hoja de eyuda y 
formato es. 

4. Copla simple de fa Cédula de Identificación Fiscal que contiene el Registro Federal de Contribuyente 
del PROMOVENTE. 

S. Copia simple de la identificación emitida por el Instituto Nacional Electoral a favor de ta C. Catalina 
Hernández. 

6. Copia simple la escritura Pública número 624, Libro Siete de fecha 11 de octubre de 2011, otorgada 
ante la fe del Lic. Adolfo Montalvo Parroquin, Titular de la Notaria Pública número 44 en la Ciudad de 
Piedr8s Negras. Veracruz de Ignacio de la Llave, que contiene la constitución del PROMOVENTE y el 
poder otorgado a la C. Catalina Hernandez. 

7. Escrito libre que contiene el listado de residuos peligrosos por transportar. 
8. Escrito libre que contiene el procedimiento de recolección y transporte de los residuos peligrosos. 
9. Escrito libre que contiene las características ele las unidades de recolección y transporte. 
10. Escrito libre que contiene el programa de prevención y atención a contingencias para la actividad de 

recolección y transporte de residuos peligrosos. 
11. Escrito libre que contiene el plan y programa de capacitación. 

• • 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y 
De Protección al Modio Ambienta dsl Sector Hidrocarburos. 

Unidad de Ge$tión Industrial 
Direc::c::lón Generil de Gestión do, Explor.lcJór. 

y Ext,~cdón áe Recursos Conv~nc-tonafe5, 
Oficio No. ASEA VCVDCiGE'ERC:/01337/20Zl 

Ciudad d4'Mt'xl<:~ ;i 1.)c:lqJYni-c>d9 2021 

12. Copia simple del Permiso para la operación y explotación del servicio de carga especializada de 
mateclafes. residuos, remanentes y desechos pelí9rosos en caminos y puentes de jurfsdlcc:lón federar. 
emitida por la Secretaria de Comunicaciones y Transportes (SCT). para cada una de las unidades de 
recolección y transporte. 

13. Copla slmple del Alta de vehículos adicionales a los que ampara el permiso para la operación y 
explotaclón del servicio de carga especializada de materiales. residuos. remanentes y desechos 
peligrosos en caminos y puentes de jurisdicción federal. emitida por la SCT. para cada una de las 
unidades de reco1eccíón y transporte. 

14. Copla simple de las tarjetas de clrculaclón de las unidades de recolección y transporte. emitidas por 
la SCT. 

15. Copia simple de la factura de cada una de las unidades de recofección y transporte. 
16, Copia simple de la póliza de $eguro de las unidade$ tipo tractor, con cobertura de daños por la carga. 

responsabilidad civil y responsabilidad cÍllil ecológica. 
17. Copia simple de los dictámenes de verificación de condiciones flslco•mecánicas de las unidades de 

recolección y transp.:,rte. 
18. Memo,;a fotográfica de cada una de las unidades do recolección y transporte. 

En virtud de lo anterior y con fundamento en los articulas lo .. 20 .. 3o. fracción XI, 4o .. So. fracciones XVIII y 7o. 
fracción 111 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos, SO fracción VI y 80 de la LCPCIR: 48 último párrafo, 49 fracción IX, 50 penúltimo p~rrafo, 
77. 85 y 86 del Reglamento de la LGPGtR, 4 fracción XV. 12 fracciones 1 (Inciso 11 y X. 18 fraccfonos 111. XVIII y XX 
y 2S fracción XI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos, así como las demás disposiciones que resulten aplicables. esta DGGEERC, 

RESUELVE 

PRIMERO.- AUTORIZAR de manera condlclor,ada la actividad de pr.-staclón de servicios para tecolocclón y 
transporte de residuos peligrosos provenientes de acllvldade$ del Sector Hidrocarburos. a favor del 
PROMOVENTE. de conformidad con lo siguiente: 

No. de Autorlz.oclón 
Vigencia 
Nombre o razón socia! del prestador d.-
••rvlctc, 
Nllmero de Registro Ambiental 

Domlclllo de encierro de la$ unldade$ 

30·ASEA• T •RP• 13·21 
10 (dl,;,z a~os} 

GRUPO VERACRUZ SERVICIOS RENT'AL, S.A. de C.V. 

C.VS3013100172 

Carretera Poza Rica•San Andrés km 11+000, Lote 76 Interior. 
C.P. 93261, Poza Rica. Veracruz. 

P,igina l den 
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MEDIO AMBIENTE CJ ASEA 

Agencia Naclonal de Seguridad Industrial y 
De Protscc1on a1 Medio Ambiente dDI Sector Hldroeathuros 

Unidad de Gestión Industria! 
Dirección Goner~I de Gestión de E:.:ptoradón 

v Extracc:tón de Rec.ursos CQnvenclooafes 
Oficto No. ASEA/UCI/OCCE.ERC/ 09.!7/202f 

CludaddeMexh:o a 2Jdej un10 d~ 2021 

SEGUNDO• Las unidades y los equipos de recolección y transporte amparados en la presente Autorización 
para prestar el servicio de recolección y transporte de residuos peligrosos provenientes de las actividades del 
Sector Hidrocarburos reguladas por la AGENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI de la ley de la 
Agencia Naclonal de Seguridad Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. son las 
siguientes: 

No, Permü:o de SCT Tipo Mar<:a MO>d•lo Número de serie Placu Terjetedo Capocldad olre11tac:fón 

l. 
306SCVS1811202 

Tr.actor Kenworth ZOO! 3WK0060X31FSI0224 41AP2H 2362223 17Ton 
0230301001 

2. 
306SCVSl811202 r,actor J<enworth 2015 3WKA040X2FF858?90 42AP2H 2S?234?8 l?Ton 

0230301002 

3. 
306SCVS18ll202 Tanque Remaccsa 2008 3RAH039328C060019 53U'3K 2632222 l7Ton 

0230.301003 

4. 
306SCVS1811202 tractor Kenworth 201S 3WKA040)(4ff8S80?7 3SAP2H 25734?9 l7Tor, 

0230301000 

s. 306SCI/Sl8ll202 Tr.actor F,elghtllner 2006 3AKJA6BC360V29336 70AP2H 2632220 l?Ton 
0230301004 

6. J06SCVSl811202 
Tanque M,¡1:ta 2009 359ST44369M0130S6 78UJ3K 2632224 l?Ton 

023030100~ 
Les unidades autoñz:ada5 soro podr.in tr~nsp,ortar Jos residuos peligrosos indicados on ~ Rosuo4ve Te,cero de( presente oficio, 
siempre y <::Ui31ndo estén amparados en $U TillrJeta de <:m:utaCtón y que las carac:terlstrcas de as uni dades: seal"I .3decuadas .al tipo de 
,esiduc.. 

TERCERO.- Los residuos peligrosos que podrán ser recolectados y transportados por el PROMOVENTE. con la 
presente autorización, son tos que se listan a continuación, siempre y cuando provengan exclusivamente de 
las actividades del Sector Hidrocarburos reguladas por la ACENCIA y consideradas en el articulo 3o. fracción XI 
de la Ley de la Agencia Nacional de Segundad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector 
Hidrocarburos: 

No Clave UN Desc:rlpcf6n 
l. 1202 Gasóleo o combustible para motores d1d!!:el o aceite mineral para caldeo rigero (01'3:~ contamfnido o suc:to}, 

2. 1203 Combus.tlbfes. para motores. o gasoh!"la {Gasolfna contaminada o .suc:ta}. 
J. 1270 Ac:eite de PetrOl~o {Ac:elte dt- pc-tróteo c::ontam1nado), 

4. 50B2 
Sustsncia fü::iuida peli9rosa para el medio ambient~. N.E.P. (Agua resfdua1 oleo5a; Ace:ite.s gastados dt c:orte y 
enftfaml•nto tn fas oporacfono, de tr<:ique-lado. fres.¡do, taladrado y C!SmerH.ado}. 

t.os residuos ant~1ioros, podrcin trt1nsportars~ baJo el amparo da fe presente Autorr:u.c:ion, $1emJ)f'e y c:uando se él"l~uentren 
daslfl<::.ados. como RESIDUOS PELlGROSOS y no como mat~,h,tes e$ de,4;:lr cuando ya hayan s1do ut!hzados, <:onbmmados o 
mezcl.ados con otro$ réslduos pellg-r0s-os, o que reun.an (u.alc¡uiet otra car~cter1stica p¿ua ser clas,flcado como rosiduo p~ígroso. 

Todos los residuos. deberán prov~nir oxduswamonle <fe activtdedes del Sector Hidrocarbu,os de .Regulados que cuénten con 5U 
reglnro como ger1er.ado, de e$\O$ •esíd1,.1os peligro505. 

•• • \ • 

ca910il 4 don .4 .. ~ .. 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Naclonal de Soguridad Industrial y 
O. Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo!'. 

Unidad de Cestlon Industrial 
Dfrecc:iOn Generar d• GHUón d• E:xpforaclón 

'I Extracc:íón de Rec:ur.sos Convenc:lonnfes 
Oficio No ASEA/LIGI/ OCGEEA:C/0937/ 202) 

c.iud-sdde Mé.11lc: a %3 dejuni1> de20 21 

CUARTO • Quedan excluidos de la presente autorización la recolección y transporte de aquellos ,asiduos que 
se consideren de manejo especial en té,minos de la definición establecida en la LGPGIR y en las NOM•16t
SEMARNAT•2011, Que establ&ce los criterios para dasiflcar a los Residuos de Manejo Especial y determinar 
cuáles están sujetos a Plan de Manejo, el listado de tos mismos el procedimiento para la incfuslón o exclusión 
a d icho listado, asf como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de manejo. Se 
exc::luyen también de esta autorización la recorección y transporte de los resíduo!l clasificados como biológíeos 
infecciosos en la NOM•087•SEMARNAT SSA1·2002 Proteccion ambiental - Salud ambiental Residuos 
peligrosos biológico Infecciosos • Clasfflcaclón y especlficacfon&s de manejo. asl como los que contengan 
sulfuros y cianuros reactivos, blfenflos polfclorados con concentraciones > SO ppm. dibenzo•dioxinas• 
policlorados y dIben2ofuranos policlorados, hexas (hexacloro•benceno. hexacloro•etano y he•acloro• 
butadfeno): agua congénita y fos que sean explosívos o radioactivos. 

QUINTO.- La presente autorización para recolección y lt•nsporte de residuos peligrosos otorgada a favor del 
PROMOVENTE. queda sujeta a los sf9ulantes términos y condicionantes, 

TÉRMINOS 

l. Esta autorización se em1te de manera condicionada por una vl9encia de 10 años a partir de fa fecha de 
expedición del presente oficio y ampara la prestación del servicio de recolección y transporte de residuos 
peligrosos que realice el PROMOVENTE. a empresas reguladas por fa ACENCIA, entendiéndose por este 
alcance los residuos peligrosos que proven9an de actividades del Sector Hidrocarburos consideradas en 
el Articulo 3o. fracción XI de la Ley de la Agencia Nacional de Segutidad Industrial y de Ptoteccfón al Medio 
Ambiente del Sector Hidrocarburos y que tengan como destino el acoplo, reúso. reciclaje, co
procesamlento, tratami<!nto o disposición final en instalaciones que cuenten con autorización vigente para 
el Sector Hidrocarburos. 

11. 

111. 

La presente AutorJzadón se otorga sin perjuicio de las demás autorizaciones y permisos que deban 
observarse de otras autoridades competente$. f 
Oe conformidad con lo establecido en los artículos 161 de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente. S fracciones III y VIII, 25 y 26 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad 
Industria! y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y B del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente dal Sector Hidrocarburos. la 
ACENCIA por conducto def área competente e,tá facultada para realizar tos actos de inspección, vigilancia 
y. en su caso, de Imposición de sanciones por violaciones a las disposiciones establecfdas en la 
normativídad ambiental y en Ja presente autorización. 

.. , 
' 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Segundad Industria! y 
Oe Protecclon al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cestlón Industria! 
Olrecci<ln General de Geulón de Exptor«<fón 

y Eatracdón de .Recurso.& convt-nclonnte, 
Oficfo No. ASE'A/UGI/OC,CE'ERC/09l7 /2021 

Ciudad de México.a 2ld•jL,nlo dt .Z02J 

IV. Las violaciones a los pteeeptos establecidos en la ley de la Agenci a Naclonal de Seguridad Industri al y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos. la LGPGIR y su Reglamento o cualquier otra 
disposición jurídica aplicable en la materia del manejo integral de residuos peligrosos, 
independientemente de Ja responsabilidad que tienen los generadores de los mismos. se sancionarán 
administrativamente según lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la LGPGIR; y los demás 
ordenamientos jurídlcos que resulten apllcables en fa materia. 

CONDICIONANTES 

l. El PROMOVENTE solamente puede recolectar y transportar los residuos pelfgrosos sel\alados en el 
RESUELVE TERCERO de la pr&sente autorización siempre que estos se generen de actividades del Sector 
Hidrocarburos. para su posterior entrega a los destinos establecidos por las empresas a quienes prestará 
sus servicios y verificará que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes. para su recolecclón, 
transporte. acopio. reutilización. reciclaje, co-procesamien!o, tratamiento o disposición final para el 
Sector Hldroca1buros, emitida por la AGENCIA o con autorización federal vigente de la SEMARNAT en 
materia de residuos peligrosos cuando esta haya sido emitida con anterioridad al 2 de marzo del 20lS, 

fecha de creación de la AGENCIA. 

2. La presente autorización podrá ser prorrogada por un período fguaf, siempre y cuando la solicitud se 
presente en un p1azo no menor a cuarenta y cinco días hábiles previos al venclmfento de su vigencia: 
además de que la actividad desarrollada por el solicitante sea igual • la originalmente autorizada: que no 
hayan variado los residuos peligrosos por los que fue otorgada la autorización original, y que el solicitante 
sea el titular de la autorización. de conformidad con lo establecldo en el artículo 59 del Reglamento de la 
LCPCIR. Además de presentar evidencia documental de no contar con procedimientos administrativos de 
inspección y vlgllancla pendientes de resolver ante esta AGENCIA. 

3. El PROMOVENTE deberá indicar en los documentos de embarque y en el manifiesto de entrega, transporte 
y recepción de residuos peligrosos, que los residuos que ttansporla provienen de una empresa regutada 
por la AGENCIA. y anotar el numero de registro de generador de residuos peligrosos que tenga dicha 
empresa. 

4. El PROMOVENTE entregar.! los residuos peligrosos a los destinos establecidos por las empresas a quienes 
prestará sus servicios y verlflcará Que a quien los entregue, cuente con autorizaciones vigentes, par.> su 
acopio, reutill2aclón, reciclaje. co-procesamiento. tratamiento o disposición final, lo cual deberá quedar 
asentado en los manifiestos de entrega. transporte y recepción de residuos peligrosos. Dichos manifiestos 
deberán estar disponibles para fines de Inspección y vlgllancla. por parte del .!rea competente designada 
por la AGENCIA. 

',I 
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Agencia Nacional do Seguridad lndustrlal '/ 
Oe Protección al Medio Ambfente del Sector Hidrocarburo,. 

Unidad de Gestión Industrial 
Dírét:dón Généra) de CesUOn de Exptor~dón 

y E1ttracttOn de Recursos Convenctonale$ 
Oficio No. ASEA/UGI/OGGEERC/0911/2021 

Ci1.11::td1d(IO Mt•I~ ~ 23 d1fj1.1n.10 dit 202) 

S. el PROMOVENTE debera cerciorarse da que, en cada embarque de residuos pell910s0s transportados bajo 
el amparo de la presente autorización, no transporte al mismo tiempo otros residuos, materiales. carga o 
pasaje, dlferen!es a los autorizados. 

6. El PROMOVENTE deberá verificar y dar cumpllmiento total a lo señalado en los art,·culos 85 y 86 del 
Reglamento de la LGPGIR. 

7. En cumpl1mlento al art,culo 72 penúltimo parrafo y 73 del Reglamento de la LCPCIR. el PROMOVENTE. 
debera remit ir a la SEMARNAT su Cédula de Operac,on Anual en los términos vigentes establecidos para 
ello. hasta en tanto no se emftan Lineamientos. Olre<:trices. Criterios u otras Disposiciones Adminlstralivas 
de Carácter General por parte de esta ACENCIA, en la cual se tend,á que especificar el nombre y RFC o 
numero de registro ambiental de las empresas generadoras de los residuos. asi como el nombre. número 
de autorrzaclón y RFC o número de registro ambienta! de las empresas destinatarias. En cuanto la 
ACENCIA emita sus propios lineamientos. el PROMO\/ENTE. li!ndrá que presentar su inform<> anual ante 
la misma, en los terminas. que para el efecto se estabfezcsn. 

8. Es responsabllfdad del PROMOVENTE contar previo a la prestación de servicios y mantener en todo 
momento, la póliza de seguro vigente para todas sus unidades de transporte listadas en la presente 
Autorización, con cobertura por responsabllldad cfvll y dal\os e<:ológfcos derivado de la prestaefón del 
servlcfo. El seguro ambientat, las garantias financieras o seguros, deberán dar certeza .sobre la reparación 
de los daños que se pudieran causar durante fa prestación del servicio. y ar término del mismo. incluyendo 
los daños por la contaminac:ión. asi como la remediación de1 sitio; cuando el monto de la póliza de seguro 
no cubra los dallos. no limita la responsabllidad del prestador del servicio para subsanar los da/los 
ambientales que llegase a ocasionar derivado de la actividad del transport<> de residuos peligrosos, lo 
anterior da conformidad con lo establecido an los artículos 80 fracción JX. 81 y 82 de la LGl'CIR, 76 y 77 del 
Reglamento de la LGPC.IR. Dicha póliza deberá estar disponible para fines de inspección y vlgifancía, por 
parte del área competente desfgnada por la AGENCIA. 

9. El PROMOVENTE tendrá que presentar a la Unidad de Supervisión. Inspección y Vigifancia Industrial de la 
ACENCIA, en formato libre y electrónico, en ros meses de abrll-mayo. un informe anual de cumplimiento ¡ 
de términos y condicionantes de la presente autorización, a partir de su fecha de expedición, el cual 
deberá acompañar con anexos fotograflcos o con los documentos que asi lo avaren. Asimfsmo. deberá 
entregar copja de conocimiento de dicho lnforme a la DCGEERC de esta AGENCIA. 

10. El PROMOVEN.TE tendrá que Uevar un.a bit.acora diaria especffica para la prestación del servicio de 
recolección y transporte de residuos peligrosos del Se<:tor Hidrocarburos donde se señale el nombre del 
generador, nombre del residuo, la actividad que lo genera. la cantidad o volumen del residuo transportado 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndusltial y 
Dé Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Cos!lón Industrial 
Dlrec:clón Cenéfal dé cesUón do Explotac:IOn 

y E,ct,accfOn de Ro cursos convenc:tonolos. 
Ofi(IO N,:>, ASEA/UCI/OGGEE.RC/0937/2021 

CiUdAd do- Mhko. e ?3 dejur.(ode 2021 

en el viaJe. los números de placas de las unidades utilizadas. el nombre y firma del operador que realizó ol 
transporte. fecha de recepción y fecha de entrega al destino Indicado por el cliente (acopio. reutilización. 
reciclaje. eo-proeesamiento. tratamiento o disposición final). numero de manifiesto que sustente la 
entrega-recepolón del residuo peligroso, el nombre. la autorización y la ubicación de la instalación o sitio 
donde fue entregaido para su manejo. Dicha bitacora deberá estar disponibfe para fines da lnspecc:lón y 
vigilancia. por parte del área competente designada por la AGENC14. 

11. Antera ocurrencia de une emergencia y derivada de la materialización de algún incidente y/o accidente 
ocurrido durante la recolección y transporte de los residuos peligrosos autorizados en el presente. en las 
instaraclones o áreas de recolección y entrega. caminos. puentes. calles y/o unidades vehiculares. deberá 
dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter general vigentes que 
establecen los lineamientos para informar la ocurroncla de Incidentes y accidentes a la AOENCIA. 
publicadas en el Diario Oflcfal de la FederaciGn. o la que la sustituy11. 

12. El PROMOVENTE deber.! verificar previo a comenzar la recolección para su transporte-. que los residuos 
peligros.os se encuentren debidamente etiquetados. identificados y. en su casa. envasados y embalados, 
de acuerdo a su clasltlcación o división: riesgo secundario: grupo de envase y/o embalaje ONU, y 
disposiciones especiales de acuerdo con lo que se especltlca en las Normas Oficiales Mexicanas. NOM• 
002/J·SCT/2009 y NOM-0S2-SEMARNAT-200S. y los artículos 46 fracción IV y 8S fracción I del 
Reglamento de'ª LGPGIR. 

13. El PROMOVENTE deberá verillcar que las unidades cuenten con los carteles de identificación de los 
residuos. remanentes o desechos peligrosos de acuerdo con el tipo de residuos peligrosos del que se trate 
y transporte, de conformidad con la NOM-004-SCT/2.008 "Sistemas de Identificación di< unidades 
destinadas al transporte de substancias. materiales y residuos peligrosos·. 

14. El PROMOVENTE deberá considerar como parte de su procedimiento de recolección y transporte, la 
lncompatlb1lldad de los residuos peligrosos que transporte en su unidad. dé conformidad con lo 
establecido en las Normas Oficiales Mexicanas NOM·054-SEMARNAT-1993 y NOM-010·SCT2/2009, y f 
establecer fas acciones que permitan garantizar el transporte seguro de fos resfduos peligrosos 
autorizados de acuerdo con fas caracleristicas de la unidad de transporte autorfzada. 

15 El PROMOVENTE deberá contar con personal capacitado para operar las unidades de recolección y 
transporte y el manejo de residuos pell9rosos. asf como para responder a las emergencias y riesgos 
asociados a sus operaciones. para lo cual debera instrumentar el programa anual de capacitación 
presentado a esta AGENCIA y conservar la evidencia que deberá incluir en el reporte enual de 

~ligina& de U .... .. 
~~ .. ,, 

,.-,.ww'l10b • .....,_,. 



MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de 5<,gurkfad lnduslrial y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión Industria! 
Dlre-ccfón General de Gestión de E:rplon1clón 

y E•tracdón de Ret:ursos Convem;:Jona1es 
Ofl<IO N'>, ASEA/UGI/OCCEERC/0937/2021 

C:n14ad dit M9xh:o, a 2.l de junio de 2021 

c umplimiento de terminas y c:ond1cionantes, mismo que deber.a estar disponible paira flnes de inspección 
y vigilancia por parte del .1rea competente designada por la AGENCIA.. 

16 El PROMOVENTE deberá mantener a bordo de la unidad amparada en la presente Autorización. toda la 
documentac!on vigente para poder realfzar la activ idad de recolección y transporte de residuos peligrosos. 

1? El PROMOVENTE dabera Instrumentar el plan de respuesta a emergencias presentado a esta ACENCIA. 
mismo que será especifico para los riesgos asociados al tipo de residuos pellgrosos que transporta, y que 
incluya como mlnimo los procedimientos especmcos de actuación para cada escenario (fuga, derram&. 
incendio o explosión), le estructura organizacional para la atención de una emergencia. especificando sus 
funciones. los equipos e infraestructura disponible para la atención y minimización de las consecuencias 
de los escenarios de riesgo ldentlflcados. Para tal efecto. deberá conservar la evidencia documental, tales 
como reportes de incidencias. manifiestos de entrega, transporte y recepción de residuos peligrosos e 
informes mismos que deberán estar disponibles para flnes de Inspección y vigilancla. por parte del área 
comi:,etente designada por la ACENCIA, el plan de respuesta a emergencias deber.i actuallzars& cuando 
se modifique el tipo de residuos a transportar o de las unidades que ios transportan. 

l&. la presente autorización es i:,ersonal. en c:aso de pretender transferirla. el PROMOVENTE. deberá 
sollcllarlo por escrito a esta AGENCIA de conformidad con el artlculo 64 del Reglamento de la LCPCIR. a 
efecto de que se determine lo procedente. 

19. El PROMOVENTE tendrá que dar cumplimiento a los Acuerdos, Normas Mexicanas. Normas Oficiales 
Mexicanas. Lineamientos. Directrices. Manuales. curas y/o Criterios u otras Disposiciones Administrativas 
de Caracter General que emita la ACENCIA en materia do transporte de residuos peligrosos que provengan 
de actividades del Sector Hidrocarburos. 

20. la presente autorización deberá actualizarse cuando se incorporen residuos peligrosos o unidades, o por 
alguna otra modificación de la información establecida en el presente o en la regulaclón vigente. en cuyo 
caso. deber el ser notificado a esta DCCEERC. mediante el trámite ASEA .. 00 .. 011 "Modificación a registros y í 
autorizaciones en materia de residuos peligrosos del sector hidrocarburos·. 

SEXTO.- La presente Autorización ampara exclusivamente la recolección y transporte de residuos peligrosos 
provenientes de las actividades del Sector Hidrocarburos. indicados en el Resuelve Tercero y se otorga en 
cumpllmiento a lo establecido en la LGPGIR. su Reglamento y con base en la revisión y evaluación de la 
inforrnación propor<:íonada por et solicitante. cuyo contenido se presume cierto, salvo que el área de 
Inspección y vlgllanela designada por la AGENCIA, en el ámbito de sus competencias y facultades determine 
lo contrario 
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Nombre de persona física. Información protegida bajo 
los artículos 113 fracción I de la LFTAIP y 116 primer 
párrafo de la LGTAIP. 

MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 
• 

Agencia Nacional de Seguridad Industria! y 
0e Protección al M<!dio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad d<> Cestlón Industria! 
crracct6n Gentre1 d~ C.stfón de Exp1orac:lón 

y Extrac:c:IOn de Re-c\.trSQS Convencfonales 
Oficto No. ASEA/UCI/OCCEERC/0937/2011 

Ciudad de M4?ll:ico. ~ 23 de junio de 2021 

SÉPTIMO.• El lncumpllmlento a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la presente 
Autorización, la ocurrencia de eventos que pon9an en peligro la vfda humana o que ocasionen da:"os 
irreversibles a1 ambiente y a 10$ bienes particulares o nacionales, podrán ser causas suficientes para la 
cancelación de la presente Autorización. 

OCTAVO.- La ACENCIA a través del área de inspección y vi91lancla competente designada. se reserva el 
derecho de verificar en cualquier momento el cumplimiento de lo aquí autorizado, asi como de las obligaclones 
y responsabilidades correspondientes. Las violaciones a los precaptos establecidos serán sujetas a las 
sanciones establech:tas en la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P,otección al Medio 
Ambiante del Sector Hidrocarburos, asi como en el Código Penal Federal y demás disposiciones aplicables en 
la materia. 

NOVENO.· La presente resolución se em,te en apago al pr1nc1p10 de buena fe al que se refiere el articulo 13 d o 
la Ley Federal de Procedimiento Administrativo (LFPA). tomando por verldtca la informao on tocnlca anexa al 
<3Sorlto de Ingreso, en caso do existir falsedad de la información presentada. el PROMOVENTE. se hara acreedor 
a las penas en que incurre quien se conduzca con fafsedad de conformidad con lo dispuesto en fas ftace1ones 

11 y III del artículo 420 Quáter del Código Penal Federal u otros ordenamientos aplicables referentes a los delitos 
contra la gestión ambiental 

DÉCIMO ... Contra ra presente resoluci ón procede el recurso de revisión previsto en el articulo 116 de la LCPGIR. 
mismo que podrá presentar dentro del plazo de quince d1as contados a part,r de que surta efectos la 
notificación del mismo. 1 
OÉCIMO PRIMERO.· Archivar el expediente con número de bitacora 09/ICA0206/04/2l como procedimiento 
administrativo concluido. de conformidad con to establecido en er artícufo 57 fracciones I y n de la LFPA. 

DÉCIMO SEGUNDO.• Téngase por reconocida la personalidad de la C. Catalina Hernández. en su carácter de 
Re resentante Le al del PROMOVENTI!, y como persona autorizada para Olr y recibir not1flcaciones al 

lo anterior de acuerdo con el articulo 19 de la LFPA. 
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MEDIO AMBIENTE 0 ASEA 

Agencia Nacional de Seguridad lndustrlal y 
Oe Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburo~ 

Unidad de Gestión Industrial 
Olrecc!On Cenerai de Ge.sUón dt> Exploreclón 

y E,t,.acdón de Rec:ursos Convtnc:fontfes 
Ofic,o No ASEA UGt DGGEERC 09.51 21'2t 

~ .. dóJldde M• • lco.. .a 23 deju, , ., de 2.02 

OtClf,10 TERCERO.- Notlr,quase el presente resolutivo. por cualquiera de los medios previstos por el articulo 
35 de la LFPA. 

ATENTAMENTE 
El Director General de Cestlón de Exploración y extracción 
de Recursos No Convenelonales Mar/timos 

.El'I ,upl&11cJ., po a t'I ·• <fof tlWl~t do ~ ~ (i.41niOrAI de Ct.Sr.101\ <lt E)pk>rtel~n y Ext,•cd6n dt Rt<:Uf1:tJ,• Col\Vfl'l<:lof'liil!~ d• fa Agencia 
Nac'iona1 de S unct d lndoJttlal y de otecciól'\ el Medro An,bittnte del S&etOt H1droc:arburo.t, d• cot1tonn!dt11d con t-1 otlch:, 
ASWUCl/O /2019 e fecha veint& de :s.to d& dos m!I diecinueve. desi9n.ado p0t &I 1ng. Alejandto Carablas tc:a.r:a, en su car.1.ctet de Jefe 
do f0¡ Un!.::la.d 4- C:t.Sll lndu~ttkl) c~n tu d mc11r,t<:, •n fo di$putsto ~o, ktt :i,Haalo.t t r,:acx:!ono, iv i )(V,~ ruc:.c!onn m, XII y XXIV. l2 y 48 det 
Aegfamento lntetlo, d ta Agencia Naclo al de Se,gurJdad lndun,MII y de Ptotección al Medio Ambiente del Sector H!d1oc.arburc», pa,a ejo,tc.tr 
las atribuciones cont 'das en los artlcu s t8 y .25 del Ae,efame-n10 lntetiot de la Agencia Nact<>nal de Seguddad tndurufal y de Ptot~c:cíón al 
M♦dío Amblont• do-t s cto, Hid,oc~d::klfO:J, 

C.C,6.p. lng. Angel u,lz:a.fot ~~Z-- 01,.ctor E}tc:\ltlvO dt lo do hl A9<H1cl• Nadonat et• S4gurld~d lnduitri.:11 y dt P,otec'16n .af M&di') 
Ambiente del Sector Hidrocarbutos. angel.cartizale-z. o,asea.gob.fflJC. 
1n.s,. F•l!p« Rod"'9utz GómH,• Jefe d& la Unld~d de Gestión tndustriar de la A9encia Nacional de Seguridad tndustJial y de 
Prot~cí6n al Mll'<:llo Ambilil'nte de) Sector H~roc:arbur<iot. felipq.rod,l9v•zft;uea,9ob.mx. 
'"ª· J4:1~ lJJls GOPLt~H condlez..- litf• 00 J• Unidad di& supe1vl$lon do lt1:Sp11tecion y Vl9!l:in<:!a frtdu:$1ñ.t1 ~ ,~ A91X1<:l.1 N;,<iort,U 
de segulidaü 1nd~st.ñat y do Pt<>ttcddn .ti Modio 4mbift'l1♦ 4itl soetor Hld,ocut>1.1,ot.Jo,,o,9on:;llol:e;cé.:iiw;;i.9ob.mx. 
Mtte. Lau,a Josefina Chong Cutrt1,,e1..- 14Jta de la un(dad de .-.suntos lurtdlco:, d& la Agenc.13 NaclOt1al dt S11t9urld1d 1ndu.1trlaJ ,¡ 
do PlOtt<:Clórt 31 M,tdlo Amb!erth> d•) St<:L<M Hldroc.1,bur<>s:. f.\U?4,<:hon9t;t,·uu.9ob.mx. 
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